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RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA OPERATIVA 
 

      N.°   060  -2015-SUNAT/600000 
 

DEJA SIN EFECTO ENCARGATURAS Y ENCARGA A TRABAJADORES DE LA 
SUNAT EN CARGOS DIRECTIVOS 

 
Lima, 26 de noviembre de 2015 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que con la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos 

N.° 012-2013-SUNAT/200000 se encargó, entre otros, al trabajador Miguel Ángel Flores 
Alarco como Jefe de la División de Auditoría de la Intendencia Regional Ayacucho; 

 
Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N.° 

044-2015-SUNAT/600000 se encargó, entre otros, al trabajador José Antonio Ramos 
Sánchez como Supervisor de la Gerencia de Fiscalización de Bienes Fiscalizados de la 
Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados; 

 
Que asimismo, se encuentra vacante el cargo de Supervisor de la Oficina de 

Soporte Administrativo Cusco de la Intendencia Regional Cusco; 
 
Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto las encargaturas a que se 

refieren el primer y segundo considerando de la presente resolución, y encargar a los 
trabajadores que ocuparán cargos directivos en diversas unidades orgánicas 
dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso g) del artículo 14º del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 122-
2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Dejar sin efecto, a partir del 1 de diciembre de 2015, las 

encargaturas que se indican a continuación, dándoseles las gracias por la labor realizada: 
 
 
 



INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUIMICOS Y BIENES 
FISCALIZADOS 
 
- Supervisor de la Gerencia de Fiscalización de Bienes Fiscalizados 

JOSE ANTONIO RAMOS SANCHEZ 
 

INTENDENCIA REGIONAL AYACUCHO 
 
- Jefe de la División de Auditoría 

MIGUEL ANGEL FLORES ALARCO 

 
Artículo 2°.- Encargar, a partir del 1 de diciembre de 2015, en los cargos que se 

indican a continuación: 
 
INTENDENCIA NACIONAL DE INSUMOS QUIMICOS Y BIENES 
FISCALIZADOS 
 
- Supervisor de la Gerencia de Fiscalización de Bienes Fiscalizados 

MIGUEL ANGEL FLORES ALARCO 
 

INTENDENCIA REGIONAL AYACUCHO 
 
- Jefe de la División de Auditoría 

CARLOS HUGO ATENCIA URRELO 
 

INTENDENCIA REGIONAL CUSCO 
 
- Supervisor de la Oficina de Soporte Administrativo Cusco 

EDSON ALONSO PANCHI BARRIOS 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 

WALTER EDUARDO MORA INSUA 
Superintendente Nacional Adjunto Operativo (e)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución 
- Intendencia Nacional de Recursos Humanos 
- Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados  
- Intendencias Regionales de Ayacucho y Cusco 
- Interesados 


